
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

PALMIRA – VALLE DEL CAUCA 
 

AUTO n.º 0042 
 

Palmira, Valle del Cauca, enero diecinueve (19) de dos mil veintiuno (2021). 
 
 Proceso:  Sucesión Intestada 

 Radicado:  76-520-40-03-002-2020-00171-00 
 Demandante: JOHN JAIRO MARÍN IBARRA 

 Causante:  ALFONSO MARÍN VERGARA 

 
En atención al escrito allegado el día 16 de diciembre de 2020 y reunidos los 
requisitos del artículo 301 del C. G. del P, téngase por notificados a los señores ANA 
MILENA CUERO VALENCIA y FREIDER MARÍN CUERO por conducta concluyente del 
auto que admite la demanda de fecha 25 de agosto de 2.020 a partir de la fecha de 
notificación por estado de la presente providencia, quienes actuan en calidad de 
conyuge y heredero. 
 
Se reconoce a la doctora EPIFANIA GALARZA VALENCIA como apoderada judicial de 
los señores ANA MILENA CUERO VALENCIA y FREIDER MARÍN CUERO para que 
actúe en los términos del poder a ella conferido. 
 
Notificado por estado la presente providencia, por Secretaria remítase los 
documentos necesarios para surtirse la correspondiente notificación y traslado de la 
demanda. 
 
De otra parte, el oficio No. 115242448-1801-JAT-O.A. 1763 del 9 de septiembre de 
2020 allegado por la DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS, se pone en 
conocimiento de la parte demandante para que dentro del término de diez (10) días 
allegue el certificado de tradición actualizado del bien inmueble objeto del proceso 
y el avalúo catastral de este correspondiente a los 5 últimos años. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ERIKA YOMAR MEDINA MERA 

JUEZA 
 

MLOR 
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JUZGADO 2 CIVIL MUNICIPAL DE 
PALMIRA 

En Estado No. 002 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
Fecha: 20 DE ENERO DE 2021 
La Secretaria, 
 

MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ  
 
 

 

 

 
ALBA LEONOR MUÑOZ FERNANDEZ 


